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APRUEBA COMETIDO CESFAM DR.

FEDERICO PUGA BORNE A FUNCIONARIA
QUE INDICA.

DEcRETo N" 4'2a'i

cxtt-t-Átl vlEJo, 2 7 JUL 20lj

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurisprudencia

Administrat¡VadelaContraloríadelaRepública,ylopreceptuadoenlaLey.N".l8.8S3'
Éitrtrto n¿r¡n¡strativo para func¡onarios municipales, sobre horas extraordinar¡as.

b) Las facultades conferidas en la Ley No

1 g.6g5, orgánica constitucional de irlunicipalidades, vigente. El DFL N" 1-3063 de

1980, que d-¡spone el traspaso de los Establecimientos de salud a las Municipalidades

laléy'fl" tS.'SZa que estáblece el estatuto de atención primar¡a de salud mun¡cipal.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N' 3774105.07 2021

yDecretoAlcaldicioN.388l/09,07.2021'medianteelcualsenombraydelega
átr¡buc¡ones en la Sra. Administradora Municipal, respect¡vamente, Decreto N"

373112g.06.2021, el cual modifica Decreto Alcaldicio N" 755/05.02 2021 que establece

iubrogancias automáticas de Unidades Municipales. Decreto Alcaldicio N'

3z34lá0.06.212i mediante el cual nombra Directora (R) del Departamento de Salud

Municipal.

b) Cometido de fecha 1410712021 de la Srta

StephanieCasanovaGonzález,TecnólogaMédicoenoftalmologíadela
Un¡ba¿ UnpO del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, mediante el cual

solicita asistir al cesfam Dr. Federico Puga Borne los días 20 al 3010712021 en

J.r;J" de 08:00 a 1S:45 horas, con la finalidad de realizar toma de Fondos de

§o (retinografia) a pacientes de dicho CESFAM.
c) Autorización dada por la Srta. Directora

del cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria y por la sra. Jefa (R) del

Departamento de Salud Municipal con fecha 2010712021 '

DECRETO:

'1.- AUTORIZASE a la Srta. STEPHANIE

cASANovAGoNzALEz,C.l.N.15.941.882.0TecnólogoMédicodelCesfam
Michelle Bachelet Jeria, para que los días 20 al 30 de iulio 2021 se.traslade al

CesfamDr.FedericoPugaBorne,conlafinal¡daddetomarexámenesde
Fondo de O¡o a pacientei de la Unidad de Atención Primaria Oftalmológica

UAPO, en hórario de 08:00 a 15:45 horas, en dependencias del CESFAM'
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2.- El viaje se realizará en vehículo fiscal,
Marca Toyota, placa patente BV PP 97 Conducido por el Sr. Mario Noriega.
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